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Radicación 66001-31-10-001-2022-00535-02 (1276) 

Asunto Restitución Internacional de Menor–Admisión 
e Inadmisión. 

Proviene Juzgado 1 de Familia del Circuito de Pereira 

Demandante 
Demandado 
Menor 

G.A.S.M. 
J.C.Z  
A.S.C  
  
 
Motivo de la providencia 

 

Procede la Sala a resolver sobre la admisibilidad de los recursos 

de apelación interpuestos por las partes en contra de la sentencia 

por medio de la cual se definió la primera instancia1. 

 

Consideraciones  

 

1.- Los recursos son las herramientas adjetivas con que cuenta las 

partes para controvertir las decisiones de los jueces o 

magistrados. Para su trámite y estudio de fondo, deben cumplir 

ciertos requisitos; la doctrina los ha establecido en: (i) 

                                                 
1 Asunto recibido en este despacho el 25 de abril pasado. 
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legitimación, (ii) interés para recurrir, (iii) oportunidad, (iv) 

cumplimiento de cargas (v) sustentación, y (vi) procedencia2 .  

 

2.- Cumplidos a cabalidad, el superior puede proferir decisión de 

fondo; en contrario sentido, ante la falta de cumplimiento debe 

declararse inadmisible o desierta la alzada (arts. 322 y 325 del 

C.G.P.).  

 

2.2.- Sometido a revisión el recurso de apelación formulado por 

la parte demandada se evidencia que hay lugar a declararlo 

inadmisible, en razón a que carece de interés para recurrir el 

fallo de primera instancia porque la decisión atacada no le causa 

agravio. 

 

Sobre este tópico la doctrina ha sostenido:  

 
“Además de la legitimación que le permite impugnar, es 
necesario que haya interés para recurrir, es decir, que la 
providencia atacada le cause un perjuicio que pueda ser total o 
parcial, puesto que, si el auto que se impugna no le perjudica, no 
se tramita el recurso por carencia de interés para recurrir3”. 
 
En este estado de cosas, como la procedencia de todo recurso 

depende, entre otras cosas, de que el apelante tenga interés para 

recurrir, y en el presente caso ese interés no existe pues la 

decisión de primera instancia fue favorable a la parte 

demandada, con independencia de las consideraciones que se 

hayan tenido para llegar a esa resolución, se declarará 

inadmisible su alzada. 

                                                 
2 Cfr. (i) Tribunal Superior de Pereira. Sala Civil Familia. Decisión del junio 18 de 2021. Rad.  
66001310300120130029401. M.P. Carlos Mauricio García Barjas. Notificado en estado electrónico del 
día 21 del mismo mes. (ii) FORERO Silva, Jorge. El Recurso de Apelación y la Pretensión impugnaticia. 
Revista del Instituto Colombiano de Derecho Procesal No. 43. 
3 Forero Silva, Jorge. Módulo de Aprendizaje Autodirigido Plan de Formación de La Rama Judicial. 

Oralidad en los Procesos Civiles-Código General del Proceso. 



 
 

Radicación 66001-31-10-001-2022-00535-02 (1276) 

Asunto Restitución Internacional de Menor–Admisión e Inadmisión. 

 

   

 

 

2.4.- Por otra parte, efectuado el examen preliminar conforme al 

artículo 325 del CGP, por haber sido propuesto en término, por 

persona legitimada y tratarse de una providencia susceptible de 

alzada, se admitirá en el efecto suspensivo el recurso de 

apelación propuesto por el extremo demandante contra la 

sentencia dictada el 09 de marzo de 2023 por el Juzgado 1 

de Familia de Pereira, Risaralda, en el asunto de la 

referencia.  En línea con lo anterior, se impartirán los 

ordenamientos correspondientes. 

 

En consecuencia, el Despacho 002 de la Sala Civil Familia, del 

tribunal Superior de Pereira,  

 

Resuelve 

 

Primero. Inadmitir el recurso de apelación formulado por el 

extremo pasivo por las razones expuestas en las consideraciones 

de esta providencia. 

 

Segundo. Admitir en el efecto suspensivo, el recurso de 

apelación propuesto por el extremo demandante contra la 

sentencia dictada el 09 de marzo de 2023 por el Juzgado 1 

de Familia de Pereira, Risaralda, en el asunto de la 

referencia.  

 

Tercero. Se precisa a las partes e intervinientes en este trámite 

que la instancia se surtirá conforme a las reglas establecidas en la 

Ley 2213 del 13 de junio de 2022. Ejecutoriado este auto se 

correrá traslado por el término de cinco (5) días para que el 
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apelante sustente; cumplida la carga, se dará traslado por el 

mismo término a los no recurrentes para la réplica.  

 

El escrito de sustentación deberá ser enviado en formato PDF al 

correo electrónico sscfper@cendoj.ramajudicial.gov.co.    

  

Cuarto. Las partes deberán tener en cuenta que según prevé el 

artículo 109 del C. G. P., “los memoriales, incluidos los mensajes 

de datos, se entenderán presentados oportunamente si son 

recibidos antes del cierre del despacho del día en que vence el 

término”. (4:00 p.m. para el caso del distrito judicial de Pereira) 

  

Además, deberán remitir los memoriales a esta actuación, con 

copia (cc) a los demás intervinientes del proceso.  

  

Quinto. Se informa a las partes e intervinientes que el expediente, 

para su revisión, se encuentra digitalizado y que puede ser 

consultado siguiendo las indicaciones que la Secretaría les 

brindará al respecto. El canal de comunicación con tal 

dependencia es el correo electrónico que ya se ha señalado.  

 

Notifíquese y Cúmplase 

 

Carlos Mauricio García Barajas 

Magistrado. 

 

LA PROVIDENCIA ANTERIOR  

SE NOTIFICÓ POR ESTADO DEL DÍA  

08-05-2023 

 

CÉSAR AUGUSTO GRACIA LONDOÑO 

mailto:sscfper@cendoj.ramajudicial.gov.co
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S E C R E T A R I O 

 

Firmado Por:

Carlos Mauricio Garcia Barajas

Magistrado

Sala 002 Civil  Familia

Tribunal Superior De Pereira - Risaralda
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
 

Código de verificación: 14c25df43ed0eedcbcf6a0dbd1af64e8a3b2e7df13136494f29716efbd13bf1e

Documento generado en 05/05/2023 09:45:44 AM

 

Descargue el archivo y valide éste documento electrónico en la siguiente URL: 
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